
  

 

Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 

FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 

Calle Agustín de Foxá, 31 
28036 Madrid 

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DENOMINADO “SERVICIO 
INTEGRAL DE LIMPIEZA Y ATENCIÓN EN COMEDORES PARA LA RESIDENCIA DE MAYORES 
ADOLFO SUAREZ DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL” 

 
La Residencia de Mayores Adolfo Suarez inicio su actividad el pasado diciembre de 2014, 
estableciéndose un “nuevo modelo de gestión”, optándose por la externalización de todos los 
servicios Hosteleros de la Residencia, Recepción, Cocina, Servicio de Comedor, Limpieza y 
Lavandería; siendo solo los servicios de atención directa o asistenciales, Médico, Enfermería, 
Auxiliares de Enfermería, Trabajo Social, Terapia Ocupacional y Fisioterapia, prestados directamente 
por la Administración. 

 
El 18 de julio de 2014 se adjudicó por vez primera y el 21 de febrero de 2018 por segunda vez el 
presente servicio, siendo su objeto, la continuidad bajo la misma modalidad, la prestación del servicio 
integral de limpieza y atención en comedores. 

 
El servicio se debe prestar necesariamente por personal cualificado con las categorías de 
limpiadores/as para el servicio integral de limpieza, operarios para el servicio de atención en 
comedores y supervisores/as para ambos servicios, para conseguir los objetivos específicos de dicho 
contrato, que son los que se especifican en el informe justificativo de necesidad de la contratación, y 
que se pueden resumirse en los siguientes: 

1. Limpieza de las habitaciones, baños y demás dependencias del centro. 
2. Limpieza de las zonas comunes. 
3. Limpieza de cortinas, mobiliario y accesorios. 
4. Distribución de comidas y recogida de comedores. 
5. Limpieza de comedores, oficios y utensilios. 
6. Retirada de basuras y residuos. 
 

La Agencia Madrileña de Atención Social entre sus recursos propios, carece de medios personales 
adecuados para cubrir las necesidades de estos servicios, puesto que como se ha expuesto, no 
existe personal adscrito al centro de las categorías profesionales que se precisan para su realización 
y, en cuanto al resto del personal de la Agencia Madrileña de Atención Social, en la actualidad todos 
los trabajadores de estas categorías profesionales están desempeñando puestos de trabajo adscritos 
a centros en los que la prestación de sus servicios es imprescindible y necesaria. En consecuencia, 
la falta de disponibilidad de medios personales adecuados en este organismo para prestar los citados 
servicios  justifica acudir a la contratación pública. 
 

Madrid, 17 de enero de 2020. 
EL COORDINADOR DE RESIDENCIAS Y CENTROS DE DÍA 
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